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MuNICIl'ALIDAD  DE  COuNA
SECRETARl^  " 'N'C'PAL

DECRETO NO    E_2073/2oi7

COLINA,    22 de Septiembre de 2017.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1)     Resolución
Exenta    NO    2148    de    fecha    O5    de    Septiembre    de    2017,    del    Gobierno    Regional.
2)  Memorándum  NO  637/17  de  fecha  21  de  Septiembre  de  2017,  del  Director de  Secplan
mediante el cual remite Convenio de Transferenc¡a de fecha O2 de Agosto de 2017, suscrito
entre eI Gobierno  Regional  Metropolitano de Santiago y la Munic¡palidad de Coma,  para la
ejecución  del  proyecto  denominado  "Mejoramiento  Calle  Freddy  Maturana",  Comuna  de
Co'ina,    (FRIL),   para   dictar   el   Decreto   Alcaldicio   correspondiente;   y,   en   virtud   a   las
atribuciones que me confiere la Ley NO 18.695i Orgán¡ca Constituc¡onal de Mun¡cipalidades,
Ley NO 20.285,  sobre acceso a la información pública y su reglamento;  Ley NO 19.880 sobre
base de los procedimientos adm¡n¡strativos que rigen a los órganos de la administración del
estado.

DECRETO:

1.-   Promulgase  el  Convenio    de  Transferencia  de
fecha O2 de Agosto de 2017, suscrito entre el GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO,
en  adelante Gob¡erno  Reg¡onal   representado   por su  lntendente y órgano  Ejecutivo,  don
CLAUDIO    ORREGO    LARRAIN,    y    la    MUNICIPALIDAD    DE    COLINA,    en    adelante
denom¡nada  Munic¡pal¡dad  o  Ent¡dad  Receptora,   representada  por su  alcalde  don  MARIO
OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  para  la  ejecuc¡ón  del  proyecto  denominado  "Mejoramiento
Calle  Freddy lVlaturana",  Comuna de Colina,  (FRIL).

2.-     EI     Gobierno      Regiona'      Metropol¡tano     se
compromete   a   transfer¡r   la   suma   total   de   $   80.010.684.-   (ochenta   millones   diez   miI
seiscientos ochenta y cuatro   pesos),  que corresponde  al total  del  proyecto que se detalla
en el cuadro que se inserta a continuacjón y de acuerdo al monto aprobado por el Concejo
Regional.

-      Secretaria Mun¡cjpa'
-      D¡reccióndeControl
-      Asesoría Jurídica
-      Secplan
-      Direcc¡Ón  de Admin¡strac¡Ón y Finanzas

-      Dirección de Obras Municipales
-     Ley de Transparencia
-      Ofic¡na de  Partes y Archivo
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En    Santiago',de   Ch¡lé,    a    O2'  de    agosto  `de'\2017,    entre    el    GOB'ERNO    REÓlONAL
IVIETROPóLITANO  DE  SANTIAGO,  en  ade'ante  el  Gobíem,o  Regional,   representadoipor
sú, lntendente  y  órga\no  Eje,Qut¡v\o,  d,on  CLAUDIO  ORREGO 'LAR'RAI-N,  ambos  dom¡c¡l¡ados
én  Bandera` NO 46-; de  la  comun'a  y c¡udad   de  San,t¡a,go  y  la  JVIUNICIPALIDAD  DE  COLINA,

en   ádelante   denominada   la   Municipalidad   Q   Ent¡a`ad   Receptora,   rebresentada   por   su
Alcalde,  '  don    M-ARIO    ANTO_NIO    OLAiVA-RRÍA    RODRÍGUEZJ    ambos    dom,ciliados    en

Aven`ida  Col¡na  700,  de  es.a  comunq,  proceden  a suscr¡bir el  siguiente  cohvpn¡o:

PR'MERO:   En   óonformidad   con.  el   numeral  5.9  de,  las Glosas  Comunes  para/\todos  lc,s

\

¡a   O2,   de   la   Ley`de   Presupues`to   Público`para   el   añoGobiernos   Régionales  del  programa   O2,   de   la   Ley`de   L'resupuesto   tJuD,ico`para   e,  ano
2017,    las    parte.s    comparecientes\ ac,uerdan    que  -ieI    Gobierrio    Regional    Metropol,tanÓ,
financiará  con  cargo  al  Subtítul-o  33 ,(Transferenc¡a  de  Cap¡tal),' item  O3  (A  Otras  Entidades

Públjc,as),   Asignación    125   (Municipalidades,    Fondo   Regiónal   de  'lniciativa   RegionaI),   y

art,-culo   Cuarto  .\Trainsitór¡b   de    la.Ley   20.37i8-,   que`crea   un   Subsid¡o   Nacional   para   e'
TranspQrte   Público   Remunerado   de.Pasajeros,     el   proyeéto."MÉJORAMIENTO I CALLE
FRÉDDY    IVIATURANA,    COMUNA    PE    COLINA",,_ic`óqigÓ    BIP    30474038,  .aprob_ado
m`ediante   lacuerdo,  NO,12`1'-17,   del   Consejo ,Reg¡onal   Metropolitano,,  adoptado   en   Sesión

O;djna`ria  NO  12  de  fecha `21  'de  junio  de  2017,  cuya  ejecución  corresponderá'a  la  Entldad,

Receptora.                            `
/

Será  'dé   r_espons.ab`ilidaid   de   la   Entidad   Receptora   la   correcta  y -fiel  ejecución  de   t.odas   y .
cada'   una    de  \Iasl   áctividades   '.del,  'proyecto,,    y'   el    total    c'umplimiento    de    los    oPjgtivos
contem'pladós 'para leste,  deiiacuerdQ  con  el  expediente  técnico  presentado  por'l,a  Entidad
Rleceptora`iy' aprobado   por   el   Gob¡erno   Regional.    Dicha   responsabili'dad   incluye_todas

aquéllas  acciones  de  supgrvisión  técnica,  ád,ministrativa  y fina`ncieraidel  p_royecto.

La`Entidad   Receptora  en  cumplimiento  del  pres'ente  convenio,  s'e  regirá  por  la  normatiiva
egal que le sea aplicable.

\

SEGUNDO= E¡  Gobierno  Regional  Metropolitano  se  compromete a  transferir  la  siuma  t,otal
l

ji¡!'''(

]e,$  8.0.010.68-4,-(oChenta  millones  diez  mil  se¡scientos  ochenta  y  cuatro'pesos),  qu? '
=lorrespóndé` al,total  del  pr,oye,cto  que  se'detálla  en  el  ¿uadro  que  se  ¡nserta  a  continuacióh   C3g  ,

/ de  acuerdo  al`monto aprob.ado  por el  Consejo.Regio,nal.

NPCó\qigoBIP     , Nombre del  Prpyecto
'    MONTOS

30474038)
lVIEJORAMIENTO CALLE  FREDDY`MATURANA, -80.010.684

COMUNA  D'E  COLINA
~:.,    -'-\

l=nel'everito  qve, lá;fectiva`ejecut3¡ónd=ntidadReceptora.JL
eJecución  dél  prDyecto,  -excédiere  el imonto  aprobadPoÍ0ea:aspaor¡er~:si:JOaSnCeOxSpt:eSsaquceondsqtaenSctlOa-Sqeued_:ílvceo!¡osteortaaRád,e®

"'/
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-
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siiperará  los  $  80.`010.684.-  (o¿henta  mlllo;nes  diez  m"  s`e¡spi`ento`§  ochenta  y  cuetro

pesos)  E-n  caso  contrar¡o  el  proyecto  debe+á ,ser enviado  a  reevalu.ación  de  afuerdó con  lo
dispueSto-en  eI  O2  5.9  de  las  Glo¿as.comunes,para  todos  los Gob¡ernos' R,eg¡onale\s

La  suma  total  incluye  lQs  gasto:  operaclonales  que sign¡fiqluen  para  la  En'tidad  Receptora\la
l

gestión,'del  presente  c'ohvenio y del  pro-yecto.                                                                 +.

Una  vez contratadas  las  obras  del  proyecto  y,  recepcioráda  por este  Gob¡erno  Regional  el
l

i  acta   de  -entrega   de   terreno   extehdlda   por   la,   Entídad    Receptora,\se   podrá  `transfer¡r

inic¡almente  el  equ¡valente -al  10%  del  VáIlor  contrato  d,el  proyeeto.  El  resto  de  lo-s  recursos
de  transferirán  segú,n  avance  d~e ob'ras, hasta' completar el  90%  del  valor total  del  contrato y
el   restante.10%   del   valor   del   contrato   se   entreggrá   contra.  'a   completa   ejeFuc'ión   del
respectivo  p-royecto,-Io  q'ue .se ipcreditará  con  el Acta  de  Recepción .Provisgr¡a  de  la  obra  sin
observacione;.  Lo  anterior s¡empre y c_uando la  L.ey de Presupuestos del Sector Públ¡co del
año  respectivo conteúple recursos para tales efectos..    `

Para  la  e'ntréga  de \nuevás  remesaS,  la'Ent¡dad  Recep-tora deberá  estar.al día e,h  la enJtrega
de ilos  informes 'mlensuales  y  del  avance  efec`tivo  en lla  ejiécución  de-las'  obras,  todo  ello  de
acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  cláusula  SEXTO  del--presente  cgnven¡o.  D¡chas  sól¡c_itudes

deberán' estar  aéompañaflas'  de   los  documentos  que  elI  9Job¡e~rno  Redional.requ¡era,  Jde''
confor-midad  con  la  c¡tada,cláusula.                                                                                                 `

La  Entidad  Receptor?  se  obI¡ga  a  dest¡nar los  recur-soS  sólo  a'  proyecto  para  el  cual fueron
aprobados,   conforme_,   a   la     presente   clállsuh   yi a lla   anterior,   y  del   expediente  técn¡co
abrobádo  por el  Gobierno  Regiohal.                                                                                                        \

l             \

En  caso de existir un  excedente de  recursos  al term¡nar el plazo de ¡a efect¡va ejecucíón  del

proyecto,  segúh  lo  es,tablec¡do  en  la  crausula  OCTAVO,  Ia  Ent¡dad .Receptora  se-obliga  ai
reíntegrarlos'en  'a  forma que establece  la  c1áusu'a  DECIMOi  párrafo final.

Asimlsmol   'a   Ent¡dad   Recept-ora  'deberá   remesar''  aI   GóbiernÓ   Regional   los   'montos   pór'
concepto de  mu'tas,  garantías `p  simila[es,  que  hayan  §ido  cobrados  comcargo  al  proyectol '
al  iespect¡vo,  descuento,  ¡ngreso  o  retención  bor pa-rte dol  Munic¡pio.

Las  partes  dejan  expresamente establé.cldo  que  los  reáursós transfer¡dos y  los_!___?l____        __     --Iárl

proyecto   tales   como':`  multas,   garantías   yi  s,imilares,    no   serán,'
TEFtCE RO
cobros   con    cargo   al-uiJi`J`--`-`-\i     ~i-`g-     --|  i

¡ncotporados  al. p'r-esupues'to  de  la ,Entidad  Receptora,  por lo tanto  dichos  recursos  §erán
manejados  por ésta  en  cuentas ,de ádmin.¡strac¡óni  de fo\ndos  de tercerQs  creadas  parai.
tales  efec-tos.

CIJARTO:   La   Ent¡dad`\Receptora   procedérá   aiI-a   l¡c¡taéión   del   proye_cto   conforTe   á   'as
deberá  prócurar  contar  con  todos  los  perm¡sos

necesarios   al   momento   de   la   l¡c¡tación'   para   la   ejeciución   efect¡va   de   las   obras..Las
Espec¡f¡cacione;  Técnicas  se'ajustarán  a~ los  térm'¡nos  go'ntenido-s  eri el  exped¡ente` técnI¡col

normas  v¡gentés.  A's¡m¡smo',  di¿ha i Entidad

`  Bar,dera  No`46   .
santlago  de  Chlle    ,-   Tel`:' (56-2)  250'94,76   . www.goblernosantlago.cl
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}  cualáuier  rnodif;éación  (aunlentos,  d¡smin`uc\iones,  camPíos  de  part¡das  u  otros)  deberán   -
ser preV¡amente aprobadas  p.or el  Gobierno Regional.  Si  la'Entjdad  R9ceptora  introduce
camb¡os  sin  la  aprobación  deI  Gobierr]o  Reg¡onal,  ésta`deberiá  financiar`el  precio  de  tale; l

/   .

obras.   D'e  igual  manera, `Ia   Entida`d   F{eceptgra`deberá  inclu\ir  en  las   respectivas  bases  dei

licitación,    cuando    co{Fespc,nda,    toda;    las    regu'ac¡ohes    establecidas    por`  el    presente
convenio.

l

I

En  taso`de  reqHerir  un  plazo  de  ejecuc¡óh  p_ai:a  laá  obras  super,or\a  lc,s  doce  (12)  mes'es

que e`stalblece  la  cláuiula O`CTAVO,  Ia ,sol¡c,jtud  de aumento de plazo deberá Ser ¡ngresada\

a este ¿ob¡erno Regional-antes,del venc¡miento del plazo.   '
\

l        '.                                                                                              l

SÍ  por f'uerz-a  mayor  ó  cas.o  fort,u¡to,  u  ótral'causa  totalmente  ajem ,a  la  Entidaq  Receptora,
en   lá   dué  no   ha_contr¡bu¡do   ?n  fQrma,alóuna   a  su   ocurrencia,   se  v¡ere   interrumpjda   la
iejecuc¡Ón-de  las  obr`as,  deberá  d¡rig¡r comunióación  escrita  al  Gób,erno  F{egiQnal,-dentro  de

l'osl    cinco    d.ías  ilhá-biles    s¡guientes.   a``.lla~   o¿urrencia    del    hecho,    explicando    lo    ocurrido,

adjuntando   losl,.antecedentes   que  just,jf¡quen   el   incíumplimiento   y,  sol¡citando   aumento   o

suspensión  del plazo estab'ecido  en.la'rcláusula  óCTAYO_.
\

QU'NTO:  Un,a` vez totalmente  tram¡tada  la  Resoluc¡Ón\  que `apru?ba  él  presente  conven,o,  la
Entldad-Receptora  en  un  plazo  máx¡mo  de  60  días  corridos  deberá  publ¡car  la  lic¡tación  de'

/

ublico.cl'o   d¡ctar`el  decreto   alcaldiCio  que   ordena   su`www.mercadoproyecto  en  e,  porta`I
ejecución  a  través  de -adm¡n¡st.ración d¡recta,  según  c_orresponda,  y  én  conformidad  a  su

prop¡a  nor,mativa.                                              i

Pa+a`lós  efectós  de  lor¡nd¡cado  en  lá+pré<senta  cláusula-,  el  decretó  alGald¡cio  que  qprueba  el
I

pre`sehte  convenio  deberá  dictar,se,  ai,  la+ brevedad,  con  posterior¡dád  a'qíue  se  encuentre
totalmehte tramitadaila  resoluc¡ón  aprobator¡a  del  Gobierno  Reg¡onal.  '    \

\

§E2S±g:  .  De  conformidad  a  lo  establecido'eh  el  artículo  26  del  Títu[o  lll,  de  la  Resolución
NO 30  de  11  de  marzo  de-2015,  de  Cont`raloría 'General de  la  República,  o  las  nornias que  la   i
réemplacen,, la  Ent¡dad  Receptora dePerá:

l~

a)    Ehv¡ar  al  Gobierho  Reg¡onal  un  contp[9bánte  de  ingresoipor  los  recursos-perc¡bidos
del  proyecto;  el  que  debe`r_á. espiecificgr el  origen  del  aporte.  . . -

b).   Remit¡r   al.  G-ob¡erno   Regio`nal   un   informe   ménlsuál   del`.proyecto   aprobado,   según

formatp proporcionado  por este servíc¡o.
l

Lós '¡nformes  mensuales  deb`erán' ser  f¡rmado-s  por  el  funcionario  municípal  con  facultades

para tal-efecto y en-tregados  aún  en'e'  evento  de  no  reg¡strar gasto eD  el ~iTies,  dentro de
'os  primeros   10  días'háb`iles   del'mes   s¡guier,té  al  delejecución  que  s¬   informa.   Si  de   la
re'visión    que    reaTI¡ice    el  `Gobi?rno   _Relg¡onal    se``  formulan    observaciones,    ésJe`S,Jr,Jn' tendrá¡:a?[i:.:

"Í!'g

:?a:unhlaFbaI:easS  ac::taEdn:lsdaddegdeeCe::Or:ecmeepdcliaónntepOafrlaCl:s-:bCsOar:ea:iae:eCÉrnón:CiO'eqvíft

`-l      l                              -                                    \\`
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observacióm ,no  sea  defin¡t¡vah]en-te  subsanada,|a  Entildad,Receptora  deberá  re¡ntegrar los ` i`
saldos  observado§m  ren-didos  y/o  nó  ejecutados,  dentro  del  pllazo  .d-e   10`días  hábiles
cóntados  deslde  ísu   not¡ficación  med¡ante  ofició  y  fa`9iiltará  aI  Gobierrio  Reg¡onal  palra  dar

térm¡ho     ant¡c¡pado     al     presente     c.oTiveh¡o,     adm¡nistraWamenlté',-med¡ante     e'     acto
adm¡n¡strat`ivo  correlspondiente  yis¡n forma  de ju¡c¡o.

La  Ent`¡`dad  Receptora.a'dem`ás,  entregará  unla  ficha  de  cierre  que  dé  áuénta  de  'a  ejécución    \
del  proyectoidentro  de  loá  20  días  hábiles+s¡gu¡entes  a,la  féchatdel  decreto  de  pago  de  la
últ¡ma factura  del  proyecito,  segúh foímato  que  el  Gobiern'o  Regiqnal,pfopor¿i'orará.     '   ,

\

En  nlngúh  caso,  la  recepclón  de  cuáI¢uera  de  los  ¡nformes  ¡mblicará  la  val¡dación  por  parte_____   ___':___'_^  n  ^^r`+^h¡A^e   rla
de  la  reaJ¡zac¡ón  y/o calidad  de  las  obrás  real¡zadas y contenidos  dedel  Gob¡erno  Regiona'

éstas.

Todo  e"o,  sin  berjuicio  de  la_rend¡ción  d.e  ct,ertasi que  [a  Ent¡dad  Receptora  y/o  el  Gobierno
-

Regiolnal débe  réalizar ante  la  Contrál`oría  General  de  la  RieTJúbl¡cá.
)

'SÉPTIMO:     La     Ent¡dad     Receptora     deberá     en¿abezar    obI¡gatoriamente  `  l`os     te.xtqs,
_   í.___        _I_I

del  proyecto  con  la  ímagen  corporativa  del

éob¡erno  Regio'nal  úetropo'¡tano de Santiago,  además de la  prop¡á.
lét¡cas  o-cualqu¡er  elemento  iident¡ficadorSena

/\
Una 'vez  ln¡clada  la  obra,  se  deberá  ,n§taI-ar  en  'u,n  lugar v¡sible  deáde  erexterior de  la  obra,
fuera  del  alcáh'ce` del  público  qüe transite  por el  lugar,  un  carte'  informat¡vo de 4.O  metros  de\
ancho  por  2.3  metros'de  alto,'de  co`nfoFmidad  cohJformato  proporcignad.o  pór  eli Gore,  que
deberá  ¡ndicar,  nombre  de'  P[oyecto, _fecha  dé  in¡cio y términp  de`lá  obra,  Ia  frase uF¡nancia:
Gob¡emo   Régionál   Metropol¡tano"`yi  contener  Logo  del iGobiernó   Regllónal   Metr-opolitano,

que   deberá  s¡empre se'r del  m¡smo tamaño'que e'  suyÓ. Al  momentó de emit¡rse el  acta  de  ,
entrega  de  terreno,  el   municip¡o`deb,erá  envi¡ar,copiai de_,esta.,  vía  correo,electrónico  a   la     `
DivisÍÓn  de  Anál¡sis  de  Control  de  Gestion  del  Gobiérno  Regional  Me_tropol¡tano,` junto  a  la

so'icitud  de e+laboración  de'  diseño de  letrero  de  obras':  lma  vez'rem¡t'ido  el diseño  defin¡tivo,

Ia  Entidad  Receptora  dispondrái de  10  días  háb¡les  para  ex¡gir  a  la  empresalcontrat¡sta` su
instalaciónI    La  permanencia  del    referido  cartel    será  m¡ént-ras  dure  el  contratot  deb¡er`do
fiscalizarla  Entidad  Rec'eptora que la ¡nforma¿ión  conten¡da en er m¡smg esté act.uál¡zada.

I

/'

Asimismo,  Ia  Eht¡dad  Receptora  se compróZmete a apoyar la  di-fus¡ón  de  la`obra  a través del

:::udneal,:SboTeetí::Spádg:nCaO:eubn,iCeasC;O;nwqsuepuPbOi:c:¡ear:o: }:oS cqi:ceu:tuoVsled: tav:CmeuSnOlc(Irpaai;O'ErneV::::S
r sentido,   en  .cualquiér  publ¡'cación   due.'gestidiie  en   medios  de` cgmunicáción  de'éTalqu¡er,..

tipo,    ya    sea,  a    nive'l``  cómunal,    pr`ov'rncia'.,,   reg¡onal,`'naciónal   o    internac¡oT`al   qu:    haga     `

réferencia  al  proyecto,  deberá  menc¡onarI`exp1Ícitamente  el_f¡nanciamiento'  aportado  desde    ,
el   Gob¡emo   Regioha¡.  Ásim¡smo,-deberá   proponer  ¡níc¡ativas   orientadas   a,,comun¡cáf  lp

ejecución  dé  ía  obra,  tenlendo \la`obligac¡ón  de,¡nc'üir en  tod'os  los` planes  de d¡fusión  que s?  `

realicen,  a  través  de  cualqü¡er.medio,  el  logo  del  Gob¡erno `Reg¡ona'  del  h¡émo tamáño  que   .
el  prop¡o.

\
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Adelmás,   la   Ent¡dad.,Receptora   deberá   coordinar   con` pers-onal  .de+  Comunicáciohes   del`
GobiernoiF`eg¡onal-Metropolitano  de  Sant¡ágo,  la  realización  de  ,naugurac,ones,  eventos  o

actividades-.`que  busquen  d¡fundir  el  proyecto  a  la  comuni.dad  beneficia'riá.`  En  estel sentido,

cualquieractividad  o`even{`o` de;arrollado  en  relqción  a  la  iniciativa  de  inyers,ón  deberá  ser

¡nformado   con   1_0-días   deiantic¡pación,    .parai  a;Í   comprometer  la  `eventual   asistencia   y

. participación  eh ila  a`ctiv`idad`del  lntendente  Metropolitano  y  los  Cohsejerosi Regionales.
I

Las\  act¡v¡dades,   de    pub!ic¡dad    y`   d¡fusión    que_   corresiponda,  realizgr   Se   \suJ.etarán    a    l'o

d¡spuesto 'enl el  artícu(p  3O  de'la  iey  N.O  19.896,  due  intr_9duce  modiflcaciones lal  Decreto  Ley

NO   1.263,,de   1975,   Orgánico  de  Admihiistración`  F¡nanc¡era  del  Estado  y  'Establece  Otras
Normas sobre Administración  Presupuestar¡a y d,e  Person`al.

E'  incumpl¡miento  de   lo  señalado,ien

paria  no `darl`curso  a  las  trainsferéncias  coríespgnd¡en'tes  hasta  que  se  le  dé  cuniZplIT'ie.nto,  a
su  entera sátisfaccjón,  o a  resolyer el presente  conven¡o,  a  su  arb¡trío.                                 \

l

OCTAVO

la  presente  cl,áusula  facultara\ al  G9bierno   Reg¡onali/

El  plazo de  y¡genc¡a  del  prese'nte,.conven¡o  co`menzará  desde  la  fecha  cie  íota'
tramitación  del  último  acto  administrat¡vo que  lo  apruebe.

I               -)_                       -                         ,                                                                                          \         .                                             -                                                                                                                                       \                                            '               l

U-na  vez `tramitada'  la 'reSoluc¡ón, que  aprueba  el  presente  conyenio,  la. Ehtidad  Receptora
tendrá    un  plazo  máxinio  de  ;eis  (6)  m?ses  p-ara  con,clui`r  el  proc,eso  de  l,icitac,ón,  cuando
`correspohdiereJ   con   la   dictación   del   decreto   de   adjudicación. .'En   casos   fundados,``  y   no

atingentes  a  la ,ientidad   receptota,  ésta  podrá  sol¡citar  formalme'nte  la ie¥tens¡Ón  de  plazo

para`la  ejecuclión  del  proyect9:
\

o  de  lo  señalado  en-el  párrafo  anteriQr,  la  efectiva  ejecución  de  las  obras-no

pod;á-ié;c-éáér  de  dóce  (,12)  mese's  contaqos  desde  él  día  s!guíente  há,b'¡I  de  la  fecha  de
e~ntrega'dél/los terreho(s),  según  respectivás actaside,entrega.  `

Se  enten`derá  que  se  ha  cumplid.o  con,la  efect¡.va  ejFcuc¡ón  de  la;  obras:  con  la  em¡si_Ón  del
actadé  reQepción  proviáoriasin`observaci`ones.        -         l

OQl'J5.

NOVENO'.  EI  Gobierno
+ División  de  Aná'isis  y  Controrde  Gestióni  Al  ef.ecto,  lá  Municipálidad  dpberá  otorgar  todas

laá  facilidades.  tanto  pa'rá` Ia  e.ntrega  de  documentación,  9omo  para  la  supervis¡ón  de  las
obrras  que  ¿ontempla  el   proy?cto,  cuando  así  lo lest¡nie  convenienlte  e'  Gobierno  Regional,
conforme  a"  d`¡spuesto  por  la,letra  d)  del,artículo 20 de[ DFL-`1-_19,.175,  del  2005,  que  f¡ja  el

Texto  Refundido,  Coordina'do,  Sistematizado  y  Actualiz`ado  de  la  Ley  NO  19.175,  Orgán¡cá
Constitucional dé`GobJierno  y Administrác,ión  Reg¡onal.  La  municipalldad,  deberá  acoger  las
;bseJvacignes  que   reiaI¡ce  el   Gobierno   R\eg¡onal   a  traJés  de   lps/las  fHnci`onarios/as  que

'designe,     déb¡endo     d¡sponer    se.`  d¡cten     a     la     breveclaq     laS     instruccioneJ;,_:`_:.,yJTJ-|ai9,*:

administrativoé  o,rientadas, la  su  correcc.¡ón.  Las' sol.ucion`e,s  a  'as` observ?c¡9n¢§., efectuadas\
'                                                                                  (t,r   DEPJ,,U?.TAuYcEc\ rO_-^;)

ñeglo_na,  Ilevará  a  cabo  la  supervlsión  del  pro`yecto,, a_it:=yÍ:id_eJj3  9&
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por el  Gobierno  Reg¡onal  det)erán  ser informadas _a  éste  én  un  plazo  no  Tayor a  diez días
corridos  desde  su  implementaáión.:I                                  í

La  Entidad  Receptora  se  obl¡ga  a  llevar  un  l¡b+o  de  obras  del  proyecto  qu_e  comprenda  el

presente  convemo,  lndependiente  de  'a  modalidad  de  eJecución,,  en  el  que  se  reóistrarán
los  principales  hltós  de  'a  ejecuc¡ón  del  proyecto.  Tal  expediente,  deberá  estar  dlspon¡ble

para  ser consúltado  por func¡onar¡os  del  Gob,erno  Reg¡onal que v¡siten  las  o_bras

bÉCIMO:  EI  Gobierno  Regiqnal  podrá  con§iderar lcohpJcausal  de  incumplimilenlto  grave  del/

presente conven¡o  las siguíentes situaciones:'\

i I    Én  el caso qué alguna de las observaciohes forhiüladas por erGobíern9  Reg¡onal
no sea subsanada en  loS  blazos est¡pu'ados en ;e'`presente conven¡o.

2     En  caso  de  incumplim¡ehb  de  lo_¡ndi.cado  en,Ias  óláu`sulas  CUARtO,  SÉp,Tlúo,l'
OCTAVO y NOVEN'O.                                                                      `'

3     'ncumpl¡hi¡ento  de  la  Entldad  Receptora  d'e  cualqül'éra d_é  lqs  e¡apas, del  proyécto
de  ejeéución.

\

Las   intracciónes  ,anteriores,   darán  idere"     ial  'Gob¡ernQ   Regiónal   pqra-,'póner,  térmiho
ant¡clpado  y  de  ¡nmed¡ato  al  convenío,  si  así  lo  e,st¡mare,  procedente,  "  vez  ponderqdos
los  respect¡vos  antecedehtésJ` disponiendo  é1  reíntegro ,d?  los  re?urgos  'ént.regados,  qúe  noI

: hayan'  sido  destinados  a  la  ejecuc¡ón.del  proyecto,  o  que`no  hayan` s¡do:''rendido-§,`o  que   .

hayan   s¡do   observados   y/o   no   ejecutados`.   La   Ent¡dad   Receptora   deberá   efectuar   el
re¡ntegro  de  los  recu`rsos`dentro de  los'30  días corridos,  a  partír de, 'a fecha  de  l: récepci¡óp i
del  acto  admin¡stratívo que  pone  término  anticjpado  del  conven¡o.

En   el  evento  de  'produc¡rse  el  térm¡no  a'ntlclpado  de''     proyecto  suscrito`'e"  presenb
/

conven¡o  por  las  causas  ¡ndicadas,  la  Entidad  Receptora  deberá T9nd¡r cuenta  detallada  al
Gobierno   Reg,onal_  deri  estado   de   avance   del   Proyecto-y   de   su   eJecucióh   financ¡era, \
deb¡endo  suJetar'su  rendición  a  los térmlnos  contenidosi, en  'a  cláusula,SEXtO del presente
¡nstrumento.   SÍn  berjuic¡lo  de  lo`anterior,  `deberá  adoptar  lás  medidas  necesarjas  pa,rq  'el     `
deb¡do   resguardo  de   las   obras ,ya  ejecutadas,   y  asum¡r  directamente  ilos' compTomisos

I`   financ¡eros  que  demanden  su toltal ejecuc¡ón.                                                                                                \

:onraeíepZrensOet:f::acdoOn:eO:ioe:  gOEbletídnaqdRReeg:Oenp::rdae::ébreT;n:esatlttl:;PiaodsO`mdoe:'toP:Ony:C::ecSuutSaCdr:Oé Í
y/o  rechazados,en  un  plazo no '5upen,or a  dieZ dias  háb¡Ies imed¡án-te  cheque,,homI`nat¡vo  y
cruzado  a,nombre  del  Gob¡érnó  RegiohaI  Reg¡ón-Metr'opol¡tana,l'o_por,rped¡9  iidel,,d'epós¡to  -

Í    directo en  la cuehta  corriente idermismo,.r?gistrada  en  el  Bahco  Es'tado con  eI  N? 9012737.`

El  cheque  señalaJdo,o  el  ccmprobante  de  depósito`,  deb'eránJ rem¡{¡rse  a!  GoblernÓ  Regilonlall  :  con  un  of¡éio  ordinario  del  A'ca'de(sa)  delMun¡c¡pio,  identif¡caFido  e'  nombre  de'  píoyectg  pl  `

-qúe  corresponden  yel  códig-o  B'IP.                                                                                              ,   ,
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